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HOY                      EN EL ESTADO No. 

 

 

SECRETARIA. A despacho de la Señora Juez el presente proceso con radicación 

76001-31-05-003-202100172-00 que se encuentra pendiente de pronunciamiento de 

la contestación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 11 de marzo de 2022.  

 

IVANA ORTEGA NOGUERA 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

 
   JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 203 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de Dos Mil Veintidos.   

 

Revisado el expediente encuentra el despacho, que mediante auto N° 628 del 26 de 

octubre de 2021, se requirió a la parte demandante para que aportara dirección de 

notificación de la señora AMPARO CASTAÑO DE MARIN identificada con c.c. 29.684.214, 

con el fin de continuar con el trámite del proceso, no obstante a la fecha no obra en el 

expediente respuesta a dicho requerimiento, dado lo anterior, se requerirá por segunda 

vez a la parte activa de esta litis con el fin de proceder a la notificación, y en caso de 

desconocer la misma realice manifestación conforme lo establece el artículo 29 del 

C.P.T.yS.S.  

 
“Artículo 29. Nombramiento del curador ad litem y emplazamiento del demandado 

Cuando el demandante manifieste bajo juramento, que se considera prestado con la 

presentación de la demanda, que ignora el domicilio del demandado, el juez procederá 

a nombrarle un curador para la litis con quien se continuará el proceso y ordenará su 

emplazamiento por edicto, con la advertencia de habérsele designado el curador.” 

 

en tal virtud el Juzgado 

DISPONE: 

 

 

PRIMERO:  REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la parte actora, para que se sirva aportar la 

dirección electrónica o física de la señora AMPARO CASTAÑO DE MARIN identificada 

con c.c. 29.684.214, y en caso de desconocer la misma realice manifestación conforme 

lo establece el artículo 29 del C.P.T.yS.S. 

 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

La Juez, 

 

 

YENNY LORENA IDROBO LUNA 
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